
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00123 00 

Proceso Verbal 

Demandantes Banco Davivienda S.A.    

Demandados Claudia Patricia Gallego Marín  

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmite la demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la apoderada judicial 

de la parte demandante se sirva dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

Primero: Allegará el avalúo catastral del bien inmueble dado en leasing. Lo 

anterior para establecer la cuantía, conforme lo prescribe el inciso final del 

numeral 6 del artículo 26 del CGP. 

 

Segundo: De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

remitirá por medio electrónico copia de la demandada a la parte demandada. 

 

Notifíquese1 

 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M. 
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1 Notificado por estado 61 de abril de 2021. 


